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No serán sacados a tierra durante la regata, excepto con la autorización previa del 
Comité de Regatas. 
 
"
14. USO DE EQUIPOS DE BUCEO 
 
Con excepción de la Clase SOTO 40, no está permitido el uso de máscaras y equipos 
de buceo durante la regata, desde las 21:00 horas del 24 de Enero hasta una vez 
concluida la última regata del campeonato. 
"
15. COMUNICACIONES POR RADIO 
 
Un velero no hará transmisiones de radio mientras esté en regata ni recibirá 
comunicaciones por radio que no estén disponibles para todos los veleros en 
competencia. Esta restricción incluye los teléfonos celulares. 
 
16. INVITADOS. 
 
El Club Náutico Oceánico de Chile se reserva el derecho de embarcar invitados de los 
auspiciadores de la Regata a bordo de los barcos en competencia en las pruebas que 
se definirán en la Reunión de Capitanes 
"
"
17. RESPONSABILIDAD 
 
Cada uno de los participantes (Armadores, Capitanes, Tripulantes, Invitados, 
Periodistas, Jueces y Umpires) que participen de una regata organizada por el Club 
Náutico Oceánico de Chile, Armada de Chile u otro organizador, lo harán por su 
cuenta, a su propio riesgo y bajo su exclusiva responsabilidad, debiendo hacerlo una 
vez recabada, por su parte, la adecuada información sobre las condiciones climáticas 
de navegación de seguridad y otros antecedentes relevantes de la misma. 
De acuerdo con lo recién señalado, el Club Náutico Oceánico de Chile, la Armada de 
Chile y cualquier persona u organismo involucrado en la Organización, Auspiciador, 
Patrocinador o Colaborador de la regata de que se trate, no serán responsables de 
modo alguno por las pérdidas, daños, lesiones, fallecimientos o perjuicios de cualquier 
tipo que pudieren sufrir los señalados participantes o los bienes involucrados (barcos, 
aparejos, velas,  tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la 
participación en la regata. 
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cuenta, a su propio riesgo y bajo su exclusiva responsabilidad, debiendo hacerlo una 
vez recabada, por su parte, la adecuada información sobre las condiciones climáticas 
de navegación de seguridad y otros antecedentes relevantes de la misma. 
De acuerdo con lo recién señalado, el Club Náutico Oceánico de Chile, la Armada de 
Chile y cualquier persona u organismo involucrado en la Organización, Auspiciador, 
Patrocinador o Colaborador de la regata de que se trate, no serán responsables de 
modo alguno por las pérdidas, daños, lesiones, fallecimientos o perjuicios de cualquier 
tipo que pudieren sufrir los señalados participantes o los bienes involucrados (barcos, 
aparejos, velas,  tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la 
participación en la regata. 
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No serán sacados a tierra durante la regata, excepto con la autorización previa del 
Comité de Regatas. 
 
"
14. USO DE EQUIPOS DE BUCEO 
 
Con excepción de la Clase SOTO 40, no está permitido el uso de máscaras y equipos 
de buceo durante la regata, desde las 21:00 horas del 24 de Enero hasta una vez 
concluida la última regata del campeonato. 
"
15. COMUNICACIONES POR RADIO 
 
Un velero no hará transmisiones de radio mientras esté en regata ni recibirá 
comunicaciones por radio que no estén disponibles para todos los veleros en 
competencia. Esta restricción incluye los teléfonos celulares. 
 
16. INVITADOS. 
 
El Club Náutico Oceánico de Chile se reserva el derecho de embarcar invitados de los 
auspiciadores de la Regata a bordo de los barcos en competencia en las pruebas que 
se definirán en la Reunión de Capitanes 
"
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